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ÉXODO 23:1-9 
LECCIÓN: OBEDIENCIA EN LA JUSTICIA — 

INTRODUCCIÓN: 

CAPÍTULO 22 
 Las leyes de este capítulo se relacionan...  

I. Al octavo mandamiento, concerniente al robo (22:1-4); la transgresión por el ganado (22:5); 

daños por fuego (22:6); fideicomisos (22:7–13); pedir prestado ganado (22:14, 15) o dinero 

(22:25–27).   

II. Al séptimo mandamiento: contra la fornicación (22:16, 17), la bestialidad (22:19).  

III. A la primera mesa, prohibiendo la brujería (22:18), la idolatría (22:20); ordenando ofrecer las primicias 

(22:29, 30).   

IV. A los pobres (22:21-24).   

V. Al gobierno civil (22:28).  

VI. A la peculiaridad de la nación judía (22:31).  
 

Si un hombre roba, debe devolver múltiplos de lo que haya robado. Si una persona pide prestado y 

lo que pide prestado se destruye, debe restituirlo. Si un hombre se acuesta con una doncella, debe 

casarse con ella. El que ofrezca sacrificios a otro dios será destruido. No vejes, oprimas ni aflijas a 

otros, porque Dios se enojará si esto sucede. No prestes dinero con interés a los pobres. No te 

demores en tus ofrendas. Vosotros seréis hombres santos para mí.  

I.         IMPARCIALIDAD EN CASOS LEGALES ÉXODO 23:1-3 
El capítulo 23 establece más leyes que el Señor había dictado en el capítulo 20. Se trata de leyes 

básicas que se ocupan especialmente de la protección de la vida humana y la propiedad, es decir, 

de la justicia para todos. 

23:1 No levantarás falso testimonio, no pongas tu mano con los impíos para ser testigo injusto.  Un "informe 

falso" es algo que no es cierto. Por lo tanto, dar informes falsos es ser un testigo falso: no te asocies 

con los malvados, ni te unas a ellos.  

El punto: Sé un testigo verdadero y no te pongas del lado de los injustos en los casos legales (23:1). 

A veces no podemos evitar escuchar un informe falso, pero no debemos recibirlo, no debemos 

escucharlo con placer, ni darle crédito. Ejemplos: 1Reyes 21:1-15 de Nabot y Acab / Hechos 6:9-7: 

de Esteban / Números 22—24 Balac quería que Balaam maldijera a Israel / Proverbios 6:16-19 "Estas 

seis cosas aborrece Jehová: Y siete son abominación para él: Mirada soberbia, lengua mentirosa, y 

manos que derraman sangre inocente, Corazón que trama maquinaciones perversas, pies que se 

apresuran a correr hacia el mal, Un falso testigo el que habla mentiras, y el que siembra discordia 

entre hermanos". 
 

 

 

 

23:2 Tú No seguirás a la multitud para hacer el mal; ni hablarás en causa a rechazar Después de muchos a 

arrebatar Sentencia:— No importa lo que la multitud esté haciendo, no debemos seguirla para hacer el 

mal. Con frecuencia, los ricos compraban su absolución sobornando a falsos testigos; Comprar el 

apoyo del público. Se advirtió a los israelitas que no cedieran ante tal presión. No cedas a la presión 

de tus compañeros. "Luchar" significa girar, torcer o distorsionar. No respondas en una causa para 

LESSON: 

lower’s oneself
  

distort
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pervertir la justicia. Podemos resistir la presión de la multitud recordando que la popularidad y el 

éxito son temporales, mientras que las cosas que Dios ofrece son eternas. Ejemplo: Incluso cuando 

ves a Saulo sosteniendo las túnicas de aquellos que apedrean a Esteban. 
 
 

El punto: No perviertas la justicia al ser influenciado por la multitud (23:2). 
 
 

 

23:3 No tolerarás  al pobre en su causa. Un hombre pobre no debe ser tergiversado  

o que se le mostrara injusticia en el juicio, ni que sufriera injusticia porque no tenía recursos para 

ayudarse a sí mismo. La justicia es ser justo. No debe haber ninguna parcialidad al alterar el 

testimonio; incluso la lástima de los pobres no debe influir en uno cuando se ha de dar juicio. No 

rompas la ley. Ejemplo: Eso es lo que muchos están haciendo en política.  
 

El punto: No muestres favoritismo a los pobres (23:3). 

II.   LA COMPASIÓN EN LA CONDUCTA COTIDIANA ÉXODO 23:4-5 

23:4 Si encuentras el buey de tu enemigo o su asno extraviado, se lo devolverás. La idea de ser amable 

con los enemigos era nueva y sorprendente en un mundo donde la venganza era la forma común 

de justicia; incluso devolver un animal perdido que pertenecía a su enemigo descarriado debía ser 

devuelto de inmediato, incluso si el enemigo lo usaba para hacerles daño. 
 

 

 

 

El punto: Sé amable, incluso con los animales de una persona con la que tengas una disputa legal (23:4, 5). 
 
 

 
 

 

 

23:5 Si ves el asno del que te aborrece tendido sin su carga, y te abstienes de ayudarle, ciertamente le 

ayudarás. 1Esto sería para el beneficio del animal, así como para el del enemigo. Probablemente, 

esto haría que estos enemigos olvidaran sus diferencias. Ayudar a todos los necesitados es siempre 

lo que hay que hacer, ya sean amigos, enemigos o extraños. Aplicar las leyes de Dios de justicia y 

bondad a nuestros enemigos era mostrar que realmente somos diferentes del mundo. 

III.     LA INTEGRIDAD EN LAS RELACIONES HUMANAS ÉXODO 23:6-9 

23:6 No torcerás el juicio de tu pobre por su causa. Se trata de negarse a aprovecharse de los pobres 

en un pleito; sus derechos no deben ser violados. Compara  el versículo 6 con  el versículo 3 de los 

pobres en juicio. El versículo 3 dice: No muestres favoritismo a una persona pobre en un pleito. 

Trátalo con igualdad. El versículo 6 dice que no niegues la justicia a los pobres en sus pleitos. No 

tenga nada que ver con acusaciones falsas y no condene a muerte a personas inocentes. Ser justo 

y honesto en los procedimientos judiciales. ¡Una es no mostrar favoritismo y la otra es no negar la 

justicia! Debemos defender a los pobres contra la opresión de los ricos, pero no tener sentimientos 

de lástima o favoritismo para falsificar la evidencia.  
 

 

 

El punto: Nunca niegues la justicia a los pobres debido a su estatus social (23:6). 
 
 

 

 

23:7 Apartaos de la mentira, y no matarás al inocente ni al justo, porque yo no justificaré a los impíos. 

Mantente alejado de emitir juicios falsos; ten cuidado de no infligir la pena capital a alguien cuya 

culpabilidad no haya sido claramente probada. No traigas la muerte a un hombre inocente que 

tiene la justicia de su lado, porque un Dios justo no dejará sin castigo tal maldad. A su debido 

tiempo, Dios tarde o temprano les infligirá el castigo merecido.  El punto: No dé un testimonio falso en la 

corte que pueda resultar en su muerte (23:7) 
 
 

 
1 http://www.lovethelord.com/books/Exodus/40.html 

Neither Be partial; or show  favoritism 
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23:8 Y no aceptarás dádiva, porque la dádiva ciega a los sabios y pervierte las palabras de los justos. No hay 

que aceptar sobornos. Que te paguen por mentir es incluso peor que simplemente mentir para 

hacer algo. El soborno ciega a los que ven y tuerce las palabras de los justos.  Si lo tuyo es el dinero, 

ahí es donde está tu tesoro y tu corazón.   
 

 

 

 

 

El punto: No aceptes sobornos por favoritismo en la corte (23:8). 
 

23:9 Tampoco oprimirás al extranjero, porque conoces el corazón del extranjero, porque fuisteis extranjeros 

en la tierra de Egipto. Los israelitas no debían oprimir a los extraños, ya que sabían lo que era ser 

extranjeros en una tierra extranjera. La advertencia contra la opresión del extranjero se refiere a la 

opresión de un extraño en asuntos judiciales por el rechazo de la justicia, o por el trato duro e injusto 

en los tribunales. Allí  

Hay tantos inmigrantes que vienen a este país buscando mejorar a su familia. ¡Trátalos bien! 
 

 

 

 

 

El punto: Nunca te aproveches de un extraño (23:9). 
 

RESUMEN: 
 

Este capítulo ofrece leyes e instrucciones básicas más generales que implican mantenerse alejado 

de las malas acciones, la equidad y la igualdad, y defender lo que es correcto en el sistema legal 

de justicia. He aquí algunas advertencias sobre los procedimientos judiciales; no bastaba con que 

tuvieran buenas leyes, mejores que las que jamás había tenido ninguna nación, sino que había que 

tener cuidado con la debida administración de justicia de acuerdo con esas leyes.  

          un. 2Sé un testigo verdadero y no te pongas del lado de los injustos en los casos legales (23:1). 

          b. No perviertas la justicia dejándote influenciar por la multitud (23:2). 

          c. No muestres favoritismo a los pobres (23:3). 

          d. Sé bondadoso, incluso con los animales de una persona con la que tengas una disputa 

legal (23:4, 5). 

          e. Nunca niegues la justicia a los pobres debido a su estatus social (23:6). 

          f.   No dé un falso testimonio en la corte que pueda resultar en su muerte (23:7) 

          g. No acepte sobornos por favoritismo en la corte (23:8). 

          h. Nunca te aproveches de un extraño (23:9). 

 

APLICACIÓN: 
 

Tratar a los demás como nos gustaría que nos trataran a nosotros. Nuestras reglas para vivir 

simplemente vienen de Dios. Es un Dios justo con los ricos y con los pobres. 

 
2 http://www.family-times.net/commentary/exodus-231/ 


